
NEGRETE 

COMUNICACIÓN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL D REC 
(ARTICULO 21º BIS LEY 19.418) 2 8 DIC. 2021 

!15" . 

para velar por el normal desarrollo del , 

Comunitaria 

informa al 

Sr. Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Negrete, que la elección del directorio de 

la organización se realizará: 

Fecha de la elección 

Horario término 

Lugar y dirección \JiÜ.0 

Por el presente acto se da cumplimento a un requis ito de validez de la elección, establecido en el 

artículo 21 º bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de esta Comisión Electoral , la 

realización de la elección del directorio con al menos 15 dias hábiles de anticipación a la fecha fijada 

para ella. 

comunitaria 

Nº NOMBRE COMPLETO 
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los documentos señalados en el artículo 6º de la Ley 19.41 B. 

,fuu,:t~~ 
Nombre y Fira 

Presidente Comisión Electoral 
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